
DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"2019 -Año de/a Exportación" 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS N° 79/2019 

EXPEDIENTE: CUDAP: EX-1HICD:0001532/2019 
PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA N'50/19 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE CINCO (5) IMPRESORAS LÁSER COLOR MULTIFUNCIÓN Y SESENTA Y UN (61) 
TÓNERS. 

COMISIÓN EVALUADORA 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 	días del mes de septiembre de 2019 se reúnen los 
suscriptos, a fin de evaluar las ofertas presentadas en el expediente de referencia, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 51 y  52 del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado por Resolución Presidencial N° 1073/18. 

a) Procedimiento de selección 

Procedimiento de Licitación Pública, de etapa única - Nacional, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 92,  incisos y apartados: 1, a); 2, a) y  3, a) y c) del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras 
y Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado mediante Resolución 
Presidencial N9  1073/18, sus modificatorias y complementarias. 

b) Especificaciones técnicas 

Luce a fojas 3/4 el formulario Solicitud de Contratación inicial y a fojas 5/6 las especificaciones 

técnicas, información remitida por la Subdirección de Tecnología, dependiente de la Dirección General de 
Informática y Sistemas, quien solicitó se arbitren los medios necesarios para gestionar la contratación que 

se trata. 

Asimismo, en razón de la aparición de nuevos requerimientos, se rectificaron los formularios 

correspondientes, obrando a fojas 14/15 la Solicitud de Contratación y a fojas 16/17 las respectivas 

Especificaciones Técnicas. 

c) Crédito legal 

Obran a fojas 11 y  21 los Asientos Preventiva N° 82 y 97, ambos con imputación al Fondo de Reserva 
S/R.P. N° 854/11- 1617/12 - 1033/13 - 1892/14 - 1261/15 - 1927/16 - 1333/17 - 1719/18, efectuados por 

el Departamento Presupuesto por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA ($2.385.450.-)  para el ejercicio correspondiente. 

d) Autorización de la convocatoria y aprobación de los pliegos del llamado 

Obra a fojas 49/84 la D CA-DIR N2 115/19 de fecha 15 de julio de 2019 que aprueba los Pliegos de 

Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y autoriza a efectuar el llamado a 

contratación. 
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e) Publicación y difusión de la convocatoria 

Obran a fojas 88 y  92 las constancias de publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina 
por el término de DOS (2) días (17/07/2019 y  18/07/2019), y a fojas 90 la constancia de difusión en el sitio 
web oficial de la H.C.D.N., en un todo de acuerdo a los plazos de antelación prescriptos por el artículo 30 
del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios. 

A fojas 89 luce la planilla indicativa de las firmas comerciales convocadas a participar y a fojas 91 

las respectivas constancias de las invitaciones efectuadas con la debida antelación y bajo la forma prescripta 
por el Reglamento. 

f) Acta de apertura 

Obra a fojas 106 el Acta de Apertura de Ofertas en la cual consta la recepción de SEIS (6) propuestas, 

pertenecientes a las firmas GTC RIBBON S.A. obrantes a fojas 108/174, DATA CLIENT DE ARGENTINA S.R.L. 

obrante a fojas 175/194, DATAWISE S.A. obrante a fojas 195/232, EXTERNAL MARKET S.R.L. obrante a fojas 

233/282, INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. obrante a fojas 283/299, y  ARG COLOR S.R.L. obrante a fojas 

300/321 

g) Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

De acuerdo a lo exigido por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su Artículo 72,  obra a 
fojas 322/339 listado y copias de las garantías de oferta presentadas por los oferentes conforme el siguiente 

detalle: 

1) GTC RIBBON S.A. (CUIT: 33-62465852-9): Presenta Póliza N° 215169 de Zurich Argentina Compañía 

de Seguros S.A. por la suma de $52.300,00. 

2) DATA CLIENT DE ARGENTINA S.R.L. (CUIT: 30-70936282-4): Presenta Póliza N° 501048 de 
Afianzadora Latinoamericana Compañía de Seguros S.A. por la suma de $195.000,00. 

3) DATAWISE S.A. (CUIT: 30-71159129-6): Presenta Póliza N° 104046 de Integrity Seguros Argentina 

S.A. por la suma de $100.000,00. 

4) EXTERNAL MARKET S.R.L. (CUIT: 30-61604421-0): Presenta Póliza N° 190240258376 de Allianz 

Argentina Compañía de Seguros S.A. por la suma de $100.000,00. 

5) INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. (CUIT: 30-71082860-8): Presenta Póliza N° 501520 de Afianzadora 

Latinoamericana Compañía de Seguros S.A. por la suma de $164.000,00. 

6) ARG COLOR S.R.L. (CUIT: 30-71427582-4): Presenta Póliza N°  723751 de Fianzas y Crédito Compañía 

de Seguros S.A. por la suma de $85.000,00. 
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h) Examen de los diversos requisitos formales de las ofertas y condiciones particulares 

CUDAP: EXP - HCD: 

1532/2019 

LCITACION PUBLICA N° 

50/19 Adquisición de 5 

Impresoras Láser y  61 

Tóners 

DATAWISE S.A. 

30-71159129-6 

EXTERNAL MARKET 

S.R.L. 

30-61604421-0 

INFORMÁTICA 

PALMAR S.R.L. 

30-71082860-8 

ARG COLOR S.R.L. 

30-71427582-4 

Correo Electrónico 

cristian.malaspina Jose.serenoexter 
info@ ¡ nformaticapa 

EIiana.papasidero@a 

@datawise.com.ar  nal-market.com.ar  rgentinacolor.com  
mar.com.ar  (Fs. 284) 

(Fs. 196) (Fs. 233) (Fs. 300) 

Monto total cotizado 
$1.485.611,11.- 

(Es. 196) 

$1.307.885.- 

(Fs. 233) 

$3.279.969.- 

(Fs. 284) 

$1.645.075,25.- 

(Fs. 300) 

Plazo de entrega SIP SIP SIP SIP 

Mantenimiento Oferta SIP SIP SIP SIP 

Constancia de 

Domicilio en C.A.B.A. 

Lavalle 348, 8° piso 

(Fs. 230) 

Montevideo 666 9° 

905 - (Fs. 233) 
Agrelo 3026 (Es, 283) 

Juramento 5081 (Fs. 

300) 

DDJJ de Habilidad para 

contratar 
Es. 231 Es. 250 Es. 286 Es. 302 

Documentación 

societaria según tipo de 

personería 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Poder del firmante 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Firma Socio Gerente 

Documentación 

obrante en el 

Registro de 

Proveedores. 

Constancia de 

Inscripción en AFIP 
Es. 197 Fs. 277 Es. 287 Es. 301 

i) Evaluación de las ofertas  

Análisis técnico y admisibilidad  

Surge del informe técnico efectuado por la Subdirección de Tecnología, dependiente de la Dirección 

General de Informática y Sistemas, obrante a fojas 390/391, sobre la documentación técnica presentada 

por los oferentes, y de lo relevado legal y administrativamente por la Dirección de Compras, los 

fundamentos que a continuación se detallan: 

7/ 	/ 
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Oferente Fundamento 

GTC RIBBON S.A.  

Renglón N° 1: Se intimó a la firma a los fines que presente la 
carta certificada del fabricante de los productos que oferta, 

de modo de acreditar su condición de distribuidor oficial de 

los mismos, conforme lo requerido en el Anexo II de los 
Pliegos que rigieron el llamado. 

En tal sentido, la documentación presentada no corresponde 
a 	una carta emitida 	por el fabricante de los productos 
ofertados, por lo que corresponde la desestimación de su 
oferta. 

Renglón 2: No cotiza. 

DATA CLIENT DE ARGENTINA S.R.L. 

Renglón N°1 y  N°2: Se intimó a la firma a los fines que 

presente la carta certificada del fabricante de los productos 

que oferta, de modo de acreditar su condición de distribuidor 

oficial de los mismos, conforme lo requerido en el Anexo II de 
los Pliegos que rigieron el llamado. 
Vencido 	el 	plazo 	para 	su 	contestación, 	y 	no 	habiendo 
presentado 	ninguna 	documentación, 	corresponde 
desestimar su oferta. 

DATAWISE S.A. 

Renglón N° 1 y N° 2: La oferta cumple técnica, legal y 

administrativamente con lo previsto en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 

La oferta económica se ajusta a los valores actuales de 
mercado. 
Habiéndose 	intimado 	a 	la 	firma 	a 	la 	presentación 	de 
documentación que acredite las especificaciones técnicas de 
los productos ofertados, la misma fue presentada en tiempo 

y forma. 

EXTERNAL MARKET S.R.L. 

Renglón N° 1: No cotiza. 
Renglón N° 2: La oferta no cumple con lo requerido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas. Su oferta estipula un ciclo 
de trabajo mensual (pág./mes) de 80.000, siendo que el 
requerido es de al menos 120.000. Asimismo, su oferta prevé 
un equipo que no soporta la administración a través de la 
herramienta HP WebietAdmin, siendo que la gestión vía HP 

WebJetAdmin es un requerimiento estipulado en los Pliegos. 

En tal sentido, corresponde desestimar su oferta. 

INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. 

Renglón 	N°1: 	La 	oferta 	cumple 	técnica, 	legal 	y 

administrativamente con lo previsto en los Pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 
La oferta económica se ajusta a los valores actuales de 

mercado. 
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- zalo Canosa 
Com .ión Evaluadora 	 'ARIEL FAZIO 

HCDN 	 Subdirector de Tecnología 

OSAD N°  356118 	 Dirección Gral. de Informática y Sistemas 

H. Cámara de Diputados de la Nación 
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Renglón 	N° 	2: 	Habiéndose 	intimado 	a 	la 	firma 	a 	la 
presentación 	de 	documentación 	que 	acredite 	las 

especificaciones técnicas del producto ofertado, y siendo que 

dicha intimación no fue contestada en tiempo y forma, 

corresponde desestimar su oferta. 

Renglón 	N°1: 	La 	oferta 	cumple 	técnica, 	legal 	y 
administrativamente con lo previsto en los Pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 

La oferta económica se ajusta a los valores actuales de 

ARG COLOR S.R.L. 
mercado. 

Renglón 	N 	2: 	Habiéndose 	intimado 	a 	la 	firma 	a 	la 

presentación 	de 	documentación 	que 	acredite 	las 

especificaciones técnicas del producto ofertado, y siendo que 

dicha intimación no fue contestada en tiempo y forma, 

corresponde desestimar su oferta. 

i) 
	

Conclusión  

Esta Comisión Evaluadora, de acuerdo al análisis realizado sobre las ofertas presentadas aconseja: 

1. PREADJUDICAR ala firma DATAWISE S.A. CUIT: 30-71159129-6, la totalidad de los ítems de los 

renglones N° 1 y N°  2 por un importe total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS ONCE CON 02/100 CENTAVOS ($1.485.611,02). 

2. DESESTIMAR la totalidad de las ofertas de las firmas GTC RIBBON S.A. CUIT: 33-62465852-9, 

DATA CLIENT DE ARGENTINA S.R.L. CUIT: 30-70936282-4, y  EXTERNAL MARKET S.R.L. CUIT 30-

61604421-0, en razón de los argumentos esgrimidos en el punto i) del presente dictamen. 

3. DESESTIMAR las ofertas para el Renglón N° 2 de las firmas ARG COLOR S.R.L. CUIT: 30-

71427582-4 e INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. CUIT: 30-71082860-8, en razón de los argumentos 

esgrimidos en el punto i) del presente dictamen. 

4. ASIGNAR Orden de Mérito en virtud de los fundamentos esgrimidos en el punto¡) del presente 

dictamen, conforme el siguiente detalle: 

OFERENTES 

RENGLÓN DATAWISE S.A. INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. ARG COLOR S.R.L. 

1 1 3 2 

2 1 Oferta desestimada Oferta desestimada 

Los interesados podrán formular impugnaciones al dictamen de evaluación dentro de los CINCO (5) días 

hábiles contados a partir del día hábil posterior a su comunicación. 

MARTÍN LOIGO 
SUBDIRECTOR DE COMPRAS 

OIR GENERAL M)MINISTRATIVO CONTABLE 
1. 	 C LANACON 


